
SEGUNDA PRUEBA
PROCESO SELECTIVO ADMINISTRATIVO

ACTA

En Villanueva de los Infantes, a 22 de diciembre de 2022, siendo las 08:00 horas, se reúnen en  la
Sala de Juntas del Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor n.º 3 de Villanueva de los Infantes (13320,
Ciudad Real), los siguientes miembros del Tribunal del proceso selectivo de Administrativo:

PRESIDENCIA Dª Beatriz Pérez Martínez

VOCALÍAS
D. Jesús Roncero Carranza
D. Joaquín Avilés Morales

Dª María Ángeles Carrero Martínez
SECRETARÍA D. Manuel Pérez Fernández

La Presidencia abre la sesión, declara válido el quórum y procede a iniciar el orden del día.

1.- CELEBRACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA DEL PROCESO SELECTIVO.

La Presidencia recoge los casos prácticos propuestos por las Vocalías en un único documento, cuya
impresión ante la Secretaría del Tribunal es revisada por todos los miembros.

A las  10:15 horas se traslada todo el Tribunal al CEPA Miguel de Cervantes, sito en la Calle José
Francisco de Bustos nº 34 de Villanueva de los Infantes (13320, Ciudad Real) en aras de preparar el
aula autorizada para la celebración de la segunda prueba del presente proceso selectivo.

A  las  10:25 horas,  se  procede  a  convocar  a  los  aspirantes  en  llamamiento  único  por  orden
alfabético,  requiriéndoles  el  Tribunal  que acrediten su identidad y  distribuyéndolos  en  el  aula
autorizada.

A las  10:30 horas, tras exponer las  instrucciones, se inicia el tiempo de duración de  90 minutos
para entregar el examen.

A las 12:00 horas, sin incidentes, se finaliza la celebración de esta segunda prueba, el Tribunal se
reúne para proceder a su calificación.

2.- CALIFICACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA DEL PROCESO SELECTIVO.

La Presidencia propone numerar los sobres entregados por los aspirantes junto con el examen y las
plicas cerradas que contiene los datos personales.
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SEGUNDA PRUEBA
PROCESO SELECTIVO ADMINISTRATIVO

Tras esa labor, se procede a corregir todos los exámenes.

Terminado lo anterior, se obtienen las calificaciones de los sobres:

10 (puntuación máxima). 40% TOTAL CALIFICACIÓN
SOBRE CALIFICACIÓN SOBRE CALIFICACIÓN

1.- 5,55 11.- 5,95
2.- 5,3 12.- 5,25
3.- NO APTO 13.- 7,6
4.- 7,9 14.- 7,05
5.- NO APTO 15.- 6,9
6.- NO APTO 16.- 5,3
7.- 5,1 17.- NO APTO
8.- 6,5 18.- NO APTO
9.- 5,25 19.- NO APTO

10.- NO APTO

En base al artículo 6.4 de las Bases se acuerda hacer pública este acta, determinando la fecha del
acto público de apertura de sobres para formar la relación provisional de aprobados en la segunda
prueba  para  el  día  22 de  diciembre  de  2022  a  las  17:00 horas  en  el  Salón  de  Plenos  del
Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor n.º 3 de Villanueva de los Infantes (13320, Ciudad Real).

Se  informa  a  los  interesados  que  se  abrirá  un  plazo  de  5  días  hábiles  para  reclamaciones
computados a partir del día siguiente al de la publicación de dicha lista en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes.

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Presidencia declara desierto este punto por no haber intervención de ningún miembro.

Finalizado el  Orden del  día,  siendo las  13:40 horas,  la Presidencia declara concluido el  acto y
levanta la sesión, extendiéndose, por su orden y con su Visto Bueno, la presente acta certificada.

LA PRESIDENCIA,
VºBº: Dª Beatriz Pérez Martínez.

LA SECRETARÍA,
Fdo.: D. Manuel Pérez Fernández.
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